
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica   
 
IMPRESIÓN: 01-10 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./62-2010       A.J.D.I.P./317-2010           24/09/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 
 

 
 
 

Remitir  la carta suscrita por el señor Orlando Álvarez Obando, de fecha 24 de 
setiembre del 2010, mediante el cual solicita se le autorice el traspaso 
extemporáneo  de la licencia de pesca de la embarcación denominada Mariliz 
J.A., matrícula 10489-PP, al Departamento de Protección y Registro para que 
sea  adjuntada al expediente de la embarcación Mariliz J.A., a los efectos de 
que emita el criterio requerido mediante acuerdo AJDIP/305-2010 en un plazo 
no mayor de ocho días. 

 
 
 
 
Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 

 

 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 

 
 

 

 


